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JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  dieciocho  (18)  de  septiembre de  dos  mil  diecinueve
2019.

En   escrito   que   antecede,   el   apoderado   demandante   solicita   se   le
informe si  existen  depósitos judiciales en  favor de  la  parte actora,  sin
embargo  revisado  la  cuenta  de  este  despacho,  Ia  cuenta  del ].uzgado
de origen,  y  la  cuenta  única  de  la  oficina  de ejecución  no se observan
títulos  pendientes de  pago al  demandante.

Así las cosas,  e Juzgado,
RESUELVE=

•              1.-ENTERESE al apoderado actor del contenido de este auto.

:.,'.,        i¿

NOTIQUESE,

La  Juez

--.                 ``,

CECILIA EUGENIÁ BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2018-00271  (12)
Jp.

®

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  163  de  hoy  se  notifíca  a
las  partes el  auto anterior.

Fecha:2o7ü:¥E'!`:`.2dgp|-9_._.,
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JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciocho (18) de Septiembre de dos mil diecinueve 2019.

En  cumplimiento  a   lo  dispuesto  en  el   inciso  4  del   artículo  27  del
Código   General   del    Proceso,   se   procederá   avocar   el    presente
Proceso.

Por  otra   parte,   Ia   apoderada   de   la   parte   actora   a   folio   68   del
plenario,  aporta  la  liquidación  del  crédito,  sin  embargo  revisado  el
expediente,    se   observa    que    la    liquidación    de   crédito   que   se
presenta  no se ajusta  a  lo ordenado en  el  auto de  mandamiento de
pago,   toda   vez   que   pretende   cobrar   intereses   antes   de   ser
causados,  por lo anterior el juzgado,

RESUELVE:

1.-AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar  la  ejecución  de  la
sentencia    proferida    por    el    Juzgado    Treinta    y    Dos    (32)    Civil
Municipal  de  Cali-Valle.

2.-  NO  TENER  en  cuenta  la  liquidación  del  crédito  que  aporta  la
parte actora,  por lo expuesto en  la  parte  motiva  de este auto.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIAEUGENI';ÍOLAÑOSORDOÑEZ
Rad.-2018-01071-00 (32)
Sqm'                                                 i
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Dieciocho  (18)  de Septiembre  de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE=

1.-   AVOCAR   el   presente   proceso   para   adelantar   la   ejecución   de   la
sentencia    proferida    por   el   Juzgado    Primero    (01)    Civil    Municipal    de
Oralidad  de  Cali-Valle.

2.-   POR  SECRETARIA,   córrase  traslado  de   la   liquidación   del   crédito
allegada  por la  parte demandante.

NOTIQUESE,
La   Juez

`` -_ -/ ,

cEciLiAEUGENiÁÁ'ii6EÁ~Ñ6soRDOÑEz
Rad.-2019-00194-00  (01)
sqm*                                         /

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTI^GO DE CALI

En   Estado   No.    163    de   hoy   se
notifica      a      las      partes     el      auto
anterior.

Fecha:20 Septiembre DE
2019

iuggpuií,.tdoEjo€uclón
Cl./!'cJ r:4ünlclpiies
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Septiembre de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

1.-   AVOCAR   el   presente   proceso   para   adelantar   la   ejecución   de   la
sentencia   proferida   por  el  Juzgado  Veinticuatro   (24)   Civil   Municipal   de
Oralidad  de  Cali-Valle.

2.-   POR  SECRETARIA,   córrase  traslado   de   la   liquidación   del   crédito
allegada  por la  parte  demandante.

NOTIQUESE,
La   Juez

``              ``_

CECILIA EUGE 80LAÑOS 0RDOÑEZ
Rad.|  2018-0092'P-00  (24)
Sqm*

JUZGADO 3°  CIVIL  MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE s^NnAGo DE cALI

En   Estado   No.    163    de   hoy   se
notifica     a     las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:20 Septiembre DE
2019

iu^z.g.`áosaer=i.."^'.-
C!.,ilcaA
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciocho  (18)  de  Septiembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

1.-   AVOCAR   el   presente   proceso   para   adelantar   la   e].ecución   de   la
sentencia   proferida   por   el   Juzgado   Veintiuno   (21)   Civil    Municipal   de
Oralidad  de  Cali-Valle.

2.-   POR  SECRETARIA,   córrase  traslado  de   la   liquidación   del   crédito
allegada  por la  parte  demandante  (Fondo  Nacional  de Garantías  S.A).

NOTIQUESE,
La   Juez

7

cEciLi:u'GÁ4 BOL.AÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2018-00628-00  (21)
Sqm*

]UZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0 DE CALI

En   Estado   No.    163    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:20 Septiembre  DE
2019

ju.z.g:~rú.ÚodcEjocuclón
C¡vÉk •jr#ui]jc!níies
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JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  dieciocho  (18)  de septiembre  de dos  mil  diecinueve

2019.

En  atención  al  escrito que antecede,  hay que decir que al  tenor del
numeral  40  del  artículo  43  del  C.G.P.,  el  juez  puede  "exí.gí.r a  /as
autoridades  o  a  los  particulares  la  información  que,  no  obstante
haber    sido    solicitada     por    el    interesado,     no    le    haya    sido
suministrada..."

Sin  embargo,  en  este  caso  no  obra  prueba  de  que  la  interesada  ya
haya  realizado  alguna  gestión  tendiente  a  la  averiguación  sobre  los

•             E:::::mp:rfto::::¡:tnet.es  a'  demandado,  Por  lo  tanto  tai  soiicitud  se

Así  las  cosas,  el  Juzgado,
RESUELVE:

1.-  NEGAR  la  solicitud   presentada   por  la  apoderada  de  la   parte
actora,   por   las   razones   expuestas   en   la   parte   motiva   de   esta
providencia

® :::l:_lQUESE'(La  Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.   2018-00675  (24)
Jp.

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE  CALI

En     Estado     No.     163     de    hc>y    se
notifica  a  las  partes el  auto  anterior.

Fecha:  20-SEP-2019
FÜEgpHh*fttiwó

SprrptarÉíV5k. ftíunicin.!e
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciocho  (18)  de  Septiembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

1.-   AVOCAR   el   presente   proceso   para   adelantar   la   ejecución   de   la
sentencia  proferida  por  el  Juzgado  Treinta  y  Uno  (31)  Civil  Municipal  de
Oralidad  de  Cali-Valle.

2.-  POR  SECRETARIA,   córrase  traslado  de   la   liquidación   del  crédito
allegada  por la  parte  demandante.

NOTIQUESE,
La   Juez

. /
® CECILIA EUGENIÁEOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.-2019-00125-00  (31)
Sqm*

JUZGADO 3° CI\/IL MUNICIPAL
DE E]ECLIclor\l  1» SENll:NCIAS

IM SAl\lTIAG0 DE CALI

En   Estado   No.    163    de   hoy   se
notifica      a      la6      partes     el      auto
ante")r.
Fecha:20 Septiembre DE

j"® de E)ccutiúfí
Garst=LÉsáeü,:3iúÉEr:S:!i;t=-

Secretarm
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JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Septiembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

1.-   AVOCAR   el   presente   proceso   para   adelantar   la   e].ecución   de   la
sentencia    proferida    por    el    Juzgado    Veinte    (20)    Civil    Municipal    de
Oralidad  de  Cali-Valle.

2.-   POR  SECRETARIA,   córrase  traslado  de   la   liquidación   del   crédito
allegada  por la  parte demandante.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENIA B0LAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2018-00465-00  (20)
Sqm*

JUZGADO 3° CI\/IL MUNICIPAL
DE E]Ecuclor`l  DE SEI\lTEr`lcIAs

DE SANTIAGO IM CALI

En   Estado   No.    163    de   hoy   se
m3tmca     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:20 Septiembre  DE
2019

ffi,F#irTdóoCarlos
ecretarlo
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JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Septiembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el ].uzgado,

RESUELVE:

®
AVOCAR el  presente proceso  para  adelantar la  ejecución  de  la  sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Trece  (13)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Ju'ez

L-
CECILIAEUGÉriÉrTB`OLAÑOSORDOÑEZ
Rad.-2017-00592-00  (13)
Sqm*

JUZG^DO  3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE C^l.I

En   Estado   No.    163    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:20 Septiembre  DE
2019
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Septiembre  de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE=

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de  la sentencia
proferida   por  el  Juzgado  Trece  (13)  Civil   Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2016-00386-00  (T3}

JUZGADO 3°  CIVIL MIJNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0 DE CALI

En   Estado   No.    163    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:20 Septiembre  DE
2019

Jük!5« Uud dt7 F).cu¢lón

fJya cl
Secretá!`íi;
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Dieciocho  (18)  de Septiembre  de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente proceso para adelantar la  ejecución  de  la  sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Veinticuatro  (24)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

`._

cEciLiA EUGENiñr BOLAÑos oRDOÑEz
Rad.-2019-00197-00  (24)
Sqm*

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO Dl: C^L]

En   Estado   No.    163    de   hoy   se
notifice     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:20 Septiembre  DE
201u:2,f?.:q*„"

se.#,#*ii-:.Í-i;#i
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JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciocho  (18)  de Septiembre  de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el ].uzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente proceso para  adelantar la  ejecución  de  la  sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Trece  (13)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

`1__

CECILIA EUGENIABOLA
Rad.-2018-00660+00  (13)
Sclm*

ORDOÑEZ

JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL
DE  E]ECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0 DE CALI

En   Estado   No.    163    de   hoy   se
notlfica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:20 Septiembre DE
2019

Carlos E¢uardo
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JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciocho  (18)  de  Septiembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el ].uzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente proceso para  adelantar la  ejecución  de  la  sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Treinta  y  Tres  (13)  Civil  Municipal  de  Oralidad
de  Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

_
Ajo:_A

r`)

CECILIA EUGENIA BO±A
Rad.-2017-00046J\00  (33)
Sqm*

ÑOS ORDOÑEZ

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO  DE CALI

En   Est:ado   No.    163    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterlor.

Fecha:20 Septiembre  DE
2019

os Eguardo
Secltiál.-l'óS.ilvacano
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de Cali,  Dieciocho  (18)  de  Septiembre  de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el ].uzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente proceso para adelantar la ejecución  de  la  sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Trece  (13)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGEN boiAÑOS oRDOÑEZ
Rad.-2018-00140-00  (13)
Sqm*

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCI0N  DE SENTENCI^S

DE SANTIAG0 DE CALI

En   Estado   No.    163    de   hoy   se
notífica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:20 Septiembre DE

##,`±,JMd:nF.i'c:L?:;:;:
S:'lva Cano
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Auto sust No 4442
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Cali,  dieciocho  (18)  de  septiembre  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Con    escrito    que    antecede    el    (a)    apoderado    (a)    de    la    parte
demandante   aporta   actualización   de   la   liquidación   del   crédito   que
aquí se cobra.

Sin   embargo  pasa   por  alto  el   (la)   memorialista  que  al  tenor  de  lo
dispuesto  por  el  art  446  del  C.G.P.,  la  misma  solo  es  procedente  en
los  casos  previstos  en   la   ley,  es  decir  los  consagrados  en  los  art:s.
455  y 461  del  C,G.P.

Así  las cosas,  el  Juzgado
RESUELVE:

1.-  ABSTENERSE  de  tramitar  la  actualización  del  crédito,  conforme
a  lo expuesto en  la  parte  motiva  de este auto.

NOTIQUESE,

La  Juez

`..  `_   `-`

CECILIA EUG
Rad.-2014-00

NIAriLAÑOS ORDOÑEZ
04  (16)

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL  DE
E]ECUCION  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAG0  DE CAII

En  Estado  No.   163  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto  anterior.

Fecha:  20-SEP-2019

|u:Bñaff:ést|iatiñiñ:f::,C::,|

oarios Edl|ar2`io
ecretar
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JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciocho (18) de Septiembre de dos mil diecinueve 2019.

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el   inciso  4  del  artículo  27  del
Código   General   del    Proceso,   se   procederá   avocar   el    presente
proceso.

Por otra  parte,  la  apoderada  de  la  parte  actora  (Fondo  Nacional  de
Garantías    SA),    aporta    la    liquidación    del    crédito,    sin    embargo
revisado  el   expediente,   se  observa   que   la   liquidación   de  crédito
que  se  presenta  no  se  ajusta  al  capital  en  el  auto  que  acepta  la
Subrogación  Parcial  visible  a  folio  70  del  plenario,  por  lo  anterior el

RESUELVE:

1.-AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar  la  e].ecución  de  la
sentencia    proferida    por    el    Juzgado    Treinta    y    Uno    (31)    Civil
Municipal  de  Cali-Valle.

2.-  NO  TENER  en  cuenta  la  liquidación  del  crédito  que  aporta  la
parte actora,  por lo expuesto en  la  parte motiva  de este auto.

NOTIQUESE,
La   Juez

®
CECILIA EUGENIÁ
Rad.-2018-00177-00 (31)
Sqm*

OS ORDOÑEZ JUZGADO 3° CI\/IL MUNICIPAL DE
EJECUCIOI\l  DE SENTEI\]CIAS DE

SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.   163   de  hoy  se  rmtifica  a
las  partes el  auto anterior.
Fecha: 20-Septiembre-2019

n#,:rm::niL#¥n
c*„osgEgffgff;ü¿am
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Septiembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de la  sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Trece  (13)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENIÁ ÓLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2018-00186-00  (13)
Sqm*

JUZGADO 3° CI\/IL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0l\I  DE SENTEl`lcIAS

DE SANTIAG0 DE CAl|

En   Estado   No.    163    de   hoy   se
nnotifica     a      las      partes     el     auto
anterior.

Fecha:20 Septiembre DE
2019

h#,:ojft?,?nTr#, LL:oth
mosEÉiffietñüa;.;.m cbr!o

Secretrio
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sust   NO,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Septiembre  de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de  la  sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Trece  (13)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EU
Rad.-2018-0
Sqm*

EildílBOLAÑOS ORDOÑEZ
164-00  (13)

]UZGAl)0 3° CIVIL MUNICIP^L
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0 DE CALI

En   Estado   No.    163    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterLor.

Fecha:20 Septiembre DE
2019



lc(

Auto sust No
r` .'` tl n 4 4 rt 2

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Cali,  dieciocho  (18)  de  septiembre  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Con    escrito    que    antecede    el    (a)    apoderado    (a)    de    la    parte
demandante   aporta   actualización   de   la   liquidación   del   crédito   que
aquí se cobra.

Sin  embargo  pasa   por  alto  el   (la)   memorialista  que  al  tenor  de  lo
dispuesto  por  el  art  446  del  C.G.P.,  Ia  misma  solo  es  procedente  en
los  casos  previstos  en   la  ley,  es  decir  los  consagrados  en   los  arts.
455  y 461  del  C.G.P.

Así las  cosas,  el  Juzgado
RESUELVE:

1.-  ABSTENERSE  de  tramitar  la  actualización  del  crédito,  conforme
a  lo expuesto en  la  parte  motiva  de este auto.

NOTIQUESE,

La  Juez

`y`       l,,w.

CECILIA EUGENIÁ BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2013-00681 '''(09)
Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAG0  DE CALI

En  Estado  No.   163   de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto anterior.

Fecha:  20-SEP-2019

Se¥EFla..FCBjccución
Clviíc,.'l'i'i

'::t::!g S.:`Jva Canii
Secre{`-.ti``:ó
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Í` r` í` íl 4 /t F. i'i
sust  Nol

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Dieciocho  (18)  de Septiembre  de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de la  sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Trece  (13)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

.'

•,..!:.'

® CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2018-00689-00  (13)
Sqm*

]UZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCION  DE SENTENCI^S

DE SANTIAGO Dl: CALI

En   Estado   No.    163    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:20 Septiembre  DE
2Üq|Á?-r-.füüjecucjún

•t,'L"j
¿1..€i;`_-.1es
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Auto sust No 4445
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Cali,  dieciocho  (18)  de  septiembre  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Con    escrito    que    antecede    el    (a)    apoderado    (a)    de    la    parte
demandante   aporta   actualización   de   la   liquidación   del   crédito   que
aquí se cobra.

Sin  embargo  pasa   por  alto  el   (la)   memorialista  que  al  tenor  de  lo
dispuesto  por  el  art  446  del  C.G.P.,  la  misma  solo  es  procedente  en
los  casos  previstos  en  la  ley,  es  decir  los  consagrados  en  los  arts.
455  y  461  del  C.G.P.

Así  las cosas,  el  Juzgado
RESUELVE:

1.-  ABSTENERSE  de  tramitar  la  actualización  del  crédito,  conforme
a  lo expuesto en  la  parte  motiva  de este auto.

NOTIQUESE,

La  Juez

•            cEciLiA EUGENiÁ -BiññÑos oRDOÑEz
Rad.-2018-00452,'''(24)
Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL Mul\lICIPAL  DE
EJECUCI0N  1» SEl\lTENCIAS  IM

sAr\lTIAGo  DE  CALI

En  Estado  No.   163  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto  anterior.

Fecha:  20-SEP-2019

&.`:;;,ii.:i:.;:.:,..,........f....,....J.,
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Auto Sust NO  Í` '` Íi n += 4 r, Jt
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Cali,  dieciocho  (18)  de  septiembre de  dos  mil  diecinueve  2019.

Con    escrito    que    antecede    el    (a)    apoderado    (a)    de    la    parte
demandante   aporta   actualización   de   la   liquidación   del   crédito   que
aquí se cobra.

Sin  embargo  pasa   por  alto  el   (la)   memorialista  que  al  tenor  de  lo
dispuesto  por  el  art  446  del  C.G.P.,  la  misma  solo  es  procedente  en
los  casos  previstos  en  la  ley,  es  decir  los  consagrados  en  los  arts.
455  y 461  del  C.G.P.

Así las  cosas,  el  Juzgado
RESUELVE:

1.-  ABSTENERSE  de  tramitar  la  actualización  del  crédito,  conforme
a  lo expuesto en  la  parte  motiva  de este auto.

NOTIQUESE,

La  Juez /-'":,L<
CECILIA EUGENIA BOLANOS 0RDOÑEZ
Rad.-2017-00324`(30)
Jp.
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Auto sust No 4457
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN
CIVIL MUNICIPAL CON  SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciocho (18) de Septiembre de dos mil diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que  antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,  la  devolución  que
antecede, allegada  por el  Correo 472.

NOTIQUESE,

La   Juez

®

L_.
CECILIA EUGENIA

Rad.  2001-00725-00  (
Sqm*

LAÑOS ORDOÑEZ



"
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL IVIUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciocho (18) de Septiembre de dos mil Diecinueve (2019).

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

®

®

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,  la  devolución  que
antecede,  allegada  por el  Correo 472,

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGENI

Rad.  2009-00265-0
Sqm*

ORDOÑEZ



r` i ,r` Íi /Í .'± r`` 3
sust  No,

JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Septiembre de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para adelantar la  e].ecución  de la  sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Trece  (13)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGE           BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2008-OP766-00  (13)
Sqm*

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0 DE CALI

En   Estado   No.    163    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:20  Septi
£`d,'!.cl.

rg3.F::.:
!t, `?. ,,va clsecretai:!a
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sust   NO,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Septiembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente proceso  para  adelantar la  ejecución  de  la sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Trece  (13)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

í#A
E=f.:L2[oAí5.Uo%5T2#?iL31
Sqm*

ÑOS ORDOÑEZ

JUZG^DO  3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  E]ECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE CALI

En   Estado   No.    163    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:20 Septiembre DE
2019

|Li*5r.Jo. dt. E/Ccuclón
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Auto sust No 4456.
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN
CIVIL IVIUNICIPAL CON SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciocho (18) de Septiembre de dos mil diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que  antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-  AGREGAR  y  poner  en  conocjmiento  de  [as  partes,  la  devolución
que antecede,  allegada  por el  Correo 472.

2.-  AGREGAR y  poher eh  cohocimiento  de  las  partes,  el  escrito  que
antecede,  allegado  por el  lngenio  Carmelita  S.A.

NOTIQUESE,

La   Juez

._-

® CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2018-00996-00  (24)
Sqm*



•„

Auto sust No. 4455
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciocho (18) de Septiembre de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR   para   que   conste   el   escrito   que   antecede   allegado   por   la
apoderado de  la  parte demandante.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA  EUGEN:

Rad.  2019-00193-
Sqm*

¡A BOLAÑOS ORDOÑEZ

(16)

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCI0N
DE SENTENCIAS DE  SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  163  de  hoy  se  notifica  a  ias  partes  el
auto antericm.

Fecha: 20 de septiembre de 2019.

-#r;'í:¥;#go



sust  No,
r -..-. ` r'  ,-, !t!

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Septiembre de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE=

AVOCAR el  presente  proceso para adelantar la  ejecución  de la  sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Veinticuatro  (24)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENIA 'BÓLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2oi8-oo947-ob {a)
sqm*                                                     \

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE  CALI

En   Estado   No.    163    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:20 Septiembre  DE
2019

|u=.gj-`2u7dcr:;ecücl
ciJ.l;!C..f`.r:tíTú:;}i

Secretaífo
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Auto sust No. 4458.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciocho (18) de Septiembre de dos mil Diecinueve (2019).

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,  allegado  por el Juzgado de  Origen.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGEN|A BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2010-00275-O|  (01)
Sqm*

•    .-`.-...        `       .....  ` ..... ;    -

1,

1            -`.'.:..;::..?.`,`' ...... 1
_  - '  '  ' '  _ L'
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sust  Nol
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Septiembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de  la sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Sexto  (06)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CEC[L]A EUGEpi[vA BúriÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2018-00641-00  (06)
Sqm*                                        '

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO  DE  CALI

En   Estado   No.    163    de   hoy   se
notifica      e      las      partes     el     auto
anterior.

Fecha:20 Septiembre DE
2019

iüíz*> ,É  i_~ `i_ a
iLi;?,:_Ú";.?i:nf!?:u

`:(^     io.s.:.v

Secre{áii

lóll
es
Cano

•.,?1
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sust  NO,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Septiembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de la  sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Sexto  (06)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CEciLIAEU='ENiA~É6=ÑOSORDOÑEZ
Rad.-2017-007,01-00  (06)
Sqm*

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO  DE CALI

En   Estado   No.    163    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:20 Septiembre  DE
2019

Ju=.ér.=Lti.`¿.r`;€.uclú
``? `.  ,,c  úJ:,,,:-,ifjf._,IC`S

Secretaria Secreta¿ ío
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sust  NO,
JUZÉEA:]°E::E:8R°DE¥E[:]TME#&HAFAL

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Septiembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de  la sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Diecinueve  (19)  Civil   Municipal  de  Oralidad  de
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENIAÍÉO\LAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2015-00373-00  (19)
Sqm*

JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL
DE  E]ECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO  DE CALI

En   Estado   No.    163    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:20 Septiembre DE
2019

•::i:;?:.v-:%G
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fl Í` il n ,± .,| r-, o
sust   NO,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago  de Cali,  Dieciocho  (18)  de  Septiembre  de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el ].uzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso para  adelantar la  ejecución  de  la  sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Veinticuatro  (24)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

® Rad.-2018-00552-00  (24)
Sclm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIP^L
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE CALI

En   Estado   No.    163    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:20 Septiembre  DE
2019

:?rt:=i'c-?,!*Ín
Secretarias`            `        iJ/`:.:.f€
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Auto sust No   !-'  `+ lí`¿£.'v.',0
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  dieciocho  (18)  de  septiembre de  dos  mil  diecinueve
2019.

En    escrito    que    antecede    la    apoderada    demandante    presenta
liquidación   del   crédito,   no   obstante   de   su   estudio   se   establece   la
aporta  en  un  formato  ilegible  que  no  permite  determinar con  certeza
los  valores  que  se  insertan,  por  lo  tanto  se  itera  a  la  parte  actora
para  que  allegue  liquidación  del  crédito  con  un  fuente  de  letra  mayor
al  presentada  y  en  lo  sucesivo  se  abstenga  de  presentar escritos  de
igual  manera.

•              Por  otra  parte,  se  observa  que  se  acompaña  de  igual  manera  una
liquidación  del  Fondo  Nacional  de  Garantías,  sin  embargo  del  estudio
del  plenario se desprende que este  no es parte en  este asunto,  por lo
tanto se agregara  para que conste.

Así  las cosas,  el  Juzgado

RESUELVE=

1.-  REQUERIR  a  la  parte  demandante  para  que  aporte  liquidación
del  crédito  de  manera  legible.

•            2.a-raAn:í:sE:oAd: ::zraq:euenocoenss::lae ':qnu:ds::iá:udn::.Fondo  Nacional  de

NOTIQUESE,

La  Juez

\_._`

CECILIA EUGENIA! BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2017-00191  (03)
Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SEIUTENCIAS DE

SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  163  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:  20-SEP-2019

?!?CUc.iúaprrotaria
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sust  NO.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Septiembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución de  la sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Quince  (15)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Va l le .

NOTIQUESE,
La   Juez

® CECILIA  EUGENIA,B0LAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2018-00824-00  (15)
Sqm*                                      `

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE CALI

En   Estado   No.    163    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:20 Septiembre DE
2019
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sust  No, r :i n Íi ¿í /± r. 2
JUZGAD0 TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de Cali,  Dieciocho  (18)  de  Septiembre  de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el ].uzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de  la sentencia
proferida   por  el  Juzgado  Treinta  y  Dos  (32)  Civil   Municipal  de  Oralidad
de  Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

Rad.-2018-01034-PO  (32)
Sqm*

]UZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0 DE CALI

En   Estado   No.    163    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:20 Septiembre DE
2019

tüTff-úrmnmtctwúü
_CL       `J                 L,.`'        ,:Lr

ar-Se€.neá';líó`'"
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sust  Nol

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciocho  (18)  de Septiembre  de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  e].ecución  de la  sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Treinta  y  Uno  (31)  Civil  Municipal  de  Oralidad
de  Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

cEciLiAE=ffLAÑosoRDOÑEz
Rad.-2018-0042|'-00  (31)
Sqm*
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sust   NO,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Septiembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de  la  sentencia
proferida  por el  Juzgado  Catorce  (14)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIAEUGll\lIABOLAÑOSORDOÑEZ
Rad.-2018-00,tb56-00  (14)
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE S^NTIAGO DE CALI

En   Estado   No.    163    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:20 Septiembre DE
2019

ju.,.i,í`1`,,'`zltl,r'ie€üciú



qo

sust  Nol •:\ .^. Í`, !

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Septiembre  de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de la  sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Veinte  (20)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

\
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CEciLiA EUGÉ#É'LAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2018-00ó68-00  (20)
Sqm*

]UZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAC0 DE CALI

En   Estado   No.    163   de   hoy   se
notifica     a     las      partes     el     auto
anterior.

Fecha:20 Septiembre DE
2019

juz8;. .1.,.. J `.ie E!¢Cuciún
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  dieciocho  (18)  de  septiembre de dos  mil  diecinueve
2019.

En    escrito    que    antecede,    la    apoderada    demandante    presenta
actualización   de   la   liquidación   del   crédito,   sin   embargo,   si   bien   en
esta   oportunidad   imputa   los   abonos   entregados   por   concepto   de
títulos judiciales,  no  actualiza  el  crédito  pues  se  limita  a  trascribir  el
valor total  aprobado  en  auto  de  11  de  marzo  de  2016,  toda  vez  que
no   se   muestra   la   fecha   hasta   la   cual   se   liquidan    los   intereses
moratorios,  debiendo  precisar que  debe  partir desde  la  fecha  en  que
se  realizó  el  corte  la  anterior liquidación  aprobada.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,
RESUELVE:

1.-  REQUERIR  a  la  parte  actora  para  que  presente  la  actualización
del  crédito,  dando estricto  cumplimiento  al  art,  446  del  C.G.P.

NOTIQUESE,

La  Juez

.           j:p:dc[±:?5EgoG2ESE[(#)
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BOL`ÁÑOSORDOÑEZ

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCI0N  DE  EJECUCION  DE

SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  163  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto anterior.

Fecha: 20-SEP-2019

Secretaria
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Auto sust No 4444
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago  de Cali,  dieciocho  (18)  de  septiembre de  dos  mil  diecinueve

2019.

En    escrito    que    antecede,    la    apoderada    demandante    presenta
liquidación  del  crédito,  sin  embargo  de  su  estudio  se  desprende  que
empieza  a  liquidar  desde  la  cuota  causada  en  el  mes  de  octubre  de
2010,  por  lo  tanto  se  exhorta  a  la  parte  actora  para  que  manifieste
expresamente  si  renuncia  a  las  cuotas  precedentes  ordenadas  en  el
mandamiento  de  pago,  o  liquide  las  cuotas  de  administración  desde
la fecha  en  que fueron  ordenadas en  el  auto ejecutivo de  pago.

Así  las cosas,  el  Juzgado
RESUELVE:

1.-  ACEPTAR  la  sustitución  de  poder  que  realiza  el  (la)  apoderado

(a)  de  la  parte  actora;  en  consecuencia  se  RECONOCE  PERSONERIA
para  actuar  al  (la)  Dr  (a)  HELEN  ANGELA  LOPEZ  CABRERA,  con  T.P.,
318.632   del   C.S,J.,   para   actuar   como   apoderada   del   CONJUNTO
ALAMEDA   DE   PANCE   PH.,   en   los   términos   del   poder   inicialmente
conferido.

2.-  REQUERIR  a  la  apoderada  demandante  parte  actora  para  que
manifieste    expresamente    si    renuncia    a    las    cuotas    precedentes
ordenadas   en   el   mandamiento   de   pago,   o   liquide   las   cuotas   de
administración  desde  la  fecha  en  que  fueron  ordenadas  en  el  auto
ejecutivo de  pago.

NOTIQUESE,

La Juez

CECILIA EUGENIA B
Rad.  2011-00076' (13)
Jp-

lEa; . LAÑOS ORDOÑEZ

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE  SENTENCIAS

DE  SANTIAGO  DE  CALI

En    Estado    No.    163    de    hoy   se
notifica  a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:  20`SEP`2019
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Auto sust No 4446
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  dieciocho  (18)  de septiembre de dos  mil  diecinueve
2019.

En  atención  al  escrito que antecede,  el juzgado,

RESUELVE:

1.-  OFICIAR  a  la  Oficina  de  Catastro  Municipal,  para  que  a  costa
de  la  parte  interesada  expida  el  certificado  de  avalúo  catastral  del
inmueble   identificado   con    la    matricula    inmobiliaria    No.    370   -
817386.

Líbrese  el  oficio correspondiente.

NOTIQUESE,

La  Juez

CECILIA EUGEN ÍíAiáTLAÑ
Rad.   2016-00548  (14)
Jp.

OS ORDOÑEZ

JUZGADO  3°  DE  EJECUCI0N  CIVIL
MUNICIPAL DE  SANTIAG0  DE CALI

En   Estado   No.    163   de   hoy   se   notifica   a   las
partes el  auto  anterior.

Fecha: 20-SEP-2019
P,,D*.'._        -
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SECRETARIA.-   Santiago  de  Cali,   18  de   septiembre  de   2019.   A
Despacho  de  la  señora  Juez,  informando  que  revisado  el  presente

proceso,   no   se   encontró   comunicación   de   remanentes   vigente,
Sírvase  proveer.

EI  Secretario
Auto lnter No.  1521

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago  de Cali,  dieciocho  (18)  de  septiembre de  dos  mil  diecinueve
2019.

De   la   revisión  del   proceso   EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
ROSA  JIMENEZ,   contra   OLGA   LUCIA   MURILLO   CATAÑO,   la   parte
actora  presenta  escrito  de  terminación  del  proceso  por  pago  total
de   la    obligación.    Siendo    procedente    la   anterior   solicitud   y   de
conformidad  con  el  art.  461  del  C.  G.  P.,  el  Juzgado,

DISPONE:

1.-  DECLARAR  terminado  el   presente  proceso  que  adelanta  LUZ
ROSA  JIMENEZ,   por  pago  total  de  la  obligación  por  parte  del   (la)
demandada.  En  consecuencia,  cese  todo  procedimiento  dentro  del
mismo.

2.-   DECRETAR   el   levantamiento   de   las   medidas   previas   aqui
ordenadas y  practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes.

3.-   Sl   existiere   embargo   de   remanentes   allegado   antes   de   la
ejecutoria   de  esta   providencia,   el   mismo  será   tenido  en   cuenta
antes de  librar los oficios correspondientes

4.-ORDENASE  el  desglose  de  los documentos  base de  recaudo,  a
costa  del  demandado,  si  así  lo  solicitare.

5.-  CUMPLIDO   lo   anterior,   previa   cancelación   de   la   radicación,
archivar lo  actuado.

NOTIQUESE,

La  Juez,

CECILIA  EUGEN1'#;
Rad.  2018-00214  (08)
Jp.

LAÑOS ORDOÑEZ

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  E]ECUCI0N  DE  SENTENCIAS

DE SANTIAGO  DE CALI

En   Estado   No.    163    de   hoy   se
notifica  a  las  partes  el  auto  anterior.
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